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SUPLEMENTO EUROPASS AL TÍTULO 
DENOMINACIÓN DEL TÍTULO  

Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen 
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 

El titular tiene adquirida la competencia general rela tiva a: 

Realizar proyectos fotográficos completos, captar, registrar y tratar imágenes en producciones audiovisuales e 
iluminar espacios escénicos en audiovisuales, espectáculos y eventos, determinando y controlando la calidad 
técnica, formal y expresiva. 

En este marco, cada  MÓDULO PROFESIONAL incluye los sigu ientes RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
adquiridos por el titular. 

“Planificación de cámara en audiovisuales” 
El titular:  
– Define el estilo visual y la tipología de planos de cámara en proyectos audiovisuales, relacionando las

convenciones del lenguaje audiovisual con la consecución de los objetivos comunicativos del proyecto.
– Determina las necesidades de equipamiento de cámara, relacionando las características y operatividad de

los medios técnicos con la tipología de proyectos que se van a desarrollar.
– Comprueba la operatividad del equipamiento de cámara y su idoneidad, atendiendo al cumplimiento de los

requerimientos del proyecto audiovisual que se van a registrar.
– Planifica las acciones de cámara en programas de televisión, relacionando las peculiaridades propias del

lenguaje multicámara con la consecución de los objetivos del proyecto.
– Planifica las operaciones y los flujos de trabajo del equipo de cámara en grabaciones de cine y vídeo,

aplicando criterios de optimización y justificando las decisiones tomadas.

“Toma de imagen audiovisual” 
El titular:  
– Emplaza la cámara en las posiciones previstas y efectúa los movimientos de cámara pertinentes en registros

de cine y vídeo, aplicando los criterios estéticos y expresivos del diseño visual del proyecto.
– Determina la exposición de las tomas del proyecto audiovisual para conseguir el estilo visual predefinido,

relacionando el ajuste de los parámetros ópticos con las aptitudes de los sensores de imagen, los requisitos
de los dispositivos de almacenamiento y las condiciones de iluminación.

– Aplica las técnicas de grabación idóneas en vídeo industrial, educativo, proyectos documentales, ficciones y
musicales realizados con una sola cámara, diferenciando las características particulares de cada género.

– Capta las imágenes de programas de televisión, atendiendo a instrucciones del control de realización,
valorando la obtención de la calidad técnica y expresiva propia de los requerimientos de los proyectos de
realización multicámara.

– Realiza los ajustes de control de cámaras en la grabación o emisión de programas de televisión, valorando
la obtención de imágenes técnicamente correctas, el mantenimiento de la continuidad visual y la
consecución del diseño visual pretendido.

“Proyectos de iluminación” 
El titular:  
– Evalúa las características técnicas de un proyecto audiovisual o de espectáculo y sus necesidades de

puesta en escena, proponiendo soluciones para su resolución práctica en relación con la iluminación.
– Define las características estéticas y expresivas generales de la iluminación que se van a realizar para la

resolución de un proyecto fotográfico, audiovisual o espectáculo en vivo, relacionándolas con los criterios
históricos, de estilo y de género de los proyectos.

– Concreta las soluciones técnicas y operativas del proceso de iluminación de un espectáculo en vivo,
relacionándolas con distintas variables de los proyectos tales como razones presupuestarias, calendarios y
tipos de espacios programados.

– Concreta las soluciones técnicas y operativas del proceso de iluminación de un programa de televisión en
directo o grabado, valorando la interpretación y generación de la documentación técnica pertinente.

– Determina las soluciones técnicas y operativas del proceso de iluminación de un proyecto fotográfico o
audiovisual de grabación plano a plano, valorando la interpretación y generación de la documentación
técnica pertinente.

– Elabora el plan de iluminación para un espectáculo en vivo o un proyecto fotográfico o audiovisual,
relacionando las soluciones técnicas propuestas con las peculiaridades del estilo visual elegido.
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“Luminotecnia” 
El titular:   
– Determina las condiciones técnicas de los equipos de iluminación que se van a emplear en proyectos 

audiovisuales y de espectáculos, relacionando sus características funcionales y operativas con los usos a 
que se destinan. 

– Realiza las previsiones necesarias y organiza la instalación, montaje y desmontaje de iluminaciones para 
audiovisuales y espectáculos en vivo, interpretando planes de iluminación y justificando las decisiones. 

– Realiza la instalación eléctrica y el cableado de los elementos necesarios, valorando el cumplimiento de las 
condiciones de seguridad y el respeto al trabajo de otros equipos confluyentes. 

– Monta y desmonta los equipos de iluminación para espectáculos en vivo, aplicando el plan de iluminación y 
valorando el cumplimiento de las condiciones de seguridad y el respeto al trabajo de otros equipos 
confluyentes. 

– Monta y desmonta equipos de iluminación para audiovisuales, aplicando las instrucciones provenientes de la 
dirección de fotografía y valorando el cumplimiento de las condiciones de seguridad y el respeto al trabajo de 
otros equipos confluyentes. 

– Realiza el mantenimiento de los equipos de iluminación para su utilización en audiovisuales y espectáculos 
en vivo, considerando la aplicación de protocolos establecidos. 

 
“Control de la iluminación” 
El titular:   
– Controla y manipula los haces de luz, relacionando su operación con la consecución del efecto estético o 

dramático requerido en el diseño de iluminación. 
– Controla la iluminación en espectáculos en vivo, valorando la consecución de los objetivos del diseño de 

iluminación y la idoneidad del plan de iluminación. 
– Controla la iluminación en la toma y registro de audiovisuales, valorando la consecución de los objetivos del 

diseño de iluminación y la idoneidad del plan de iluminación. 
– Aplica la narrativa audiovisual en la iluminación, conjugando los códigos audiovisuales con la consecución 

de los objetivos comunicativos de los proyectos. 
– Controla el aspecto visual de la iluminación en la imagen durante la postproducción, evaluando la 

consecución del resultado visual deseado de la obra. 
 
“Proyectos fotográficos” 
El titular:   
– Realiza el diseño de un proyecto fotográfico, definiendo con precisión las características de la producción a 

partir del análisis de la información y los requerimientos del encargo. 
– Diseña la ejecución técnica y procedimental de un proyecto fotográfico, valorando la aplicación de criterios 

de calidad y de optimización de los recursos. 
– Diseña la puesta en escena, relacionando su consecución con la valoración de los aspectos técnicos, 

estéticos, comunicativos y presupuestarios de los proyectos fotográficos. 
– Elabora el plan de trabajo y el presupuesto de un proyecto fotográfico, considerando la integración de todas 

las variables técnicas y económicas que intervienen y aplicando criterios de optimización de recursos. 
– Organiza los recursos propios de una empresa fotográfica, relacionando las características de los encargos 

fotográficos más habituales con los procesos estandarizados para su gestión óptima. 
 

“Toma fotográfica” 
El titular:   
– Efectúa la puesta a punto, montaje, desmontaje y emplazamiento de la cámara y equipos auxiliares, 

relacionando los elementos tecnológicos implicados con las características de la toma planificada. 
– Realiza el proceso de control de la exposición mediante el exposímetro de cámara y medidores externos, 

diferenciando las técnicas de medición con equipos de luz continua y discontinua y su relación con los 
distintos valores de exposición. 

– Realiza la toma fotográfica, aplicando criterios técnicos, estéticos, comunicativos y de composición y 
valorando los resultados finales del proceso. 

– Realiza la toma fotográfica en proyectos de retrato y moda, aplicando criterios estéticos, comunicativos y de 
composición y valorando la potenciación de las cualidades expresivas e interpretativas del modelo. 

– Realiza la toma fotográfica en proyectos de reportaje, considerando la aplicación de un tratamiento 
específico como conjunto de imágenes y confiriéndole un sentido personal que caracterice el tema. 

– Realiza la toma fotográfica en proyectos de bodegón y publicidad, construyendo la escenografía y 
relacionando la aplicación de técnicas de iluminación y composición específicas para diferentes objetos con 
la creación de un sentido estético y comunicativo de la imagen. 

 
“ Tratamiento fotográfico digital”  
El titular:   
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– Realiza las operaciones y procesos de mantenimiento y control de escáneres, equipos informáticos, 
calibradores y periféricos utilizados en los procesos de digitalización y tratamiento de imágenes, 
relacionando su estado y operatividad con la consecución de resultados óptimos.  

– Realiza los procedimientos de mantenimiento y aseguramiento de la gestión de color en los dispositivos 
digitalizadores, en los monitores y en los programas de tratamiento de la imagen, valorando el manteniendo, 
la coherencia del color a lo largo del proceso productivo y su relación con la consecución de resultados 
óptimos y fidedignos a los colores iniciales. 

– Digitaliza imágenes, operando los equipos y sistemas de escaneado, valorando las relaciones que se 
establecen entre las características del original, los tratamientos intermedios que puede recibir y el destino 
final de la imagen digitalizada. 

– Realiza el tratamiento digital, especialmente el ajuste y optimización de las imágenes, mediante la aplicación 
de programas informáticos, valorando su adecuación a las necesidades del producto final y ajustándose a 
las instrucciones técnicas dadas. 

– Realiza montajes de imágenes digitales, aplicando las herramientas informáticas adecuadas y considerando 
la importancia del ajuste a la maqueta o boceto previo para conseguir fusiones suaves e imperceptibles. 

– Realiza elementos gráficos vectoriales mediante aplicaciones informáticas, valorando la necesidad de 
integración de los mismos en el proceso de producción y su adecuación a las necesidades del producto final 
requerido. 

 
“Procesos finales fotográficos” 
El titular:   
– Realiza las operaciones y procesos de mantenimiento y control de equipos de impresión, acabado y archivo, 

relacionando su estado y operatividad con la consecución de resultados óptimos. 
– Prepara las imágenes para el medio o soporte de destino, evaluando la realización de los ajustes de salida 

según las características del encargo y los equipos y soportes de impresión y/o visualización de destino. 
– Obtiene las copias impresas, comprobando la adecuación entre los resultados y las especificaciones del 

encargo y considerando la aplicación de medidas correctoras para la obtención del resultado requerido. 
– Realiza las operaciones de acabado de las copias, finalización y montaje en sus soportes de presentación, 

aplicando técnicas de corrección de fallos y valorando los acabados finales más adecuados en función de 
las características del encargo. 

– Realiza la conservación y mantenimiento del material fotográfico, valorando las medidas más adecuadas 
según su formato y garantizando sus requerimientos posteriores. 

– Archiva el material fotográfico, aplicando programas informáticos para la gestión de archivos fotográficos 
digitales y valorando la catalogación de las imágenes con criterios organizativos que permitan su localización 
y uso posterior. 

 
“Grabación y edición de reportajes audiovisuales” 
El titular:   
– Prepara los equipos y sistemas de grabación audiovisual para vídeo institucional, educativo, industrial, 

reportaje social y géneros informativos en circunstancias de inmediatez informativa, analizando las 
características de los equipos y aplicando protocolos técnicos. 

– Aplica las configuraciones de sonido específicas para el vídeo institucional, educativo, industrial, reportaje 
social y géneros informativos en la grabación con videocámaras, atendiendo a criterios de consecución de 
calidad y siguiendo protocolos de grabación estandarizados. 

– Determina el tratamiento visual y auditivo de la información en la captación de noticias y reportajes, 
relacionando los criterios de los reportajes informativos con las diferentes opciones narrativas y 
comunicativas posibles. 

– Realiza la grabación de noticias y reportajes, desarrollando técnicas orientadas a la captación de los 
aspectos visuales y sonoros más relevantes de la actualidad informative. 

– Edita el material en bruto procedente de grabaciones anteriores, valorando la aplicación de distintas técnicas 
de montaje y los procedimientos narrativos propios del reportaje. 

 
“Proyecto de iluminación, captación y tratamiento de imagen” 
El titular:   
– Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las puedan satisfacer. 
– Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y desarrollando las 

fases que lo componen. 
– Planifica la ejecución del proyecto de captación, iluminación y fotografía, determinando el plan de 

intervención y la documentación asociada. 
– Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto de captación, 

iluminación y fotografía, justificando la selección de variables e instrumentos empleados. 
 
“ Formación y orientación laboral”  
El titular:   
– Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción y las alternativas 

de aprendizaje a lo largo de la vida. 
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– Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los 
objetivos de la organización. 

– Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, reconociéndolas en 
los diferentes contratos de trabajo. 

– Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias cubiertas, 
identificando las distintas clases de prestaciones.     

– Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de riesgo 
presentes en su entorno laboral.   

– Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en una pequeña empresa, identificando las 
responsabilidades de todos los agentes implicados. 

– Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno laboral del 
técnico superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen. 

 
“Empresa e iniciativa emprendedora”  
El titular:   
– Reconoce las capacidades asociadas a la iniciativa emprendedora, analizando los requerimientos derivados 

de los puestos de trabajo y de las actividades empresariales. 
– Define la oportunidad de creación de una pequeña empresa, valorando el impacto sobre el entorno de 

actuación e incorporando valores éticos. 
– Realiza actividades para la constitución y puesta en marcha de una empresa, seleccionando la forma jurídica 

e identificando las obligaciones legales asociadas 
– Realiza actividades de gestión administrativa y financiera de una pyme, identificando las principales 

obligaciones contables y fiscales y cumplimentando la documentación. 
 

“Formación en centros de trabajo”  
El titular:   
– Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con el tipo de servicio que presta. 
– Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, de acuerdo con las 

características del puesto de trabajo y con los procedimientos establecidos en la empresa. 
– Define el estilo visual, las necesidades de equipamiento y la planificación de cámara en proyectos 

audiovisuales a partir de la documentación inicial, aplicando criterios de calidad y optimización de recursos. 
– Realiza la grabación de noticias y reportajes y edita el material de imagen y sonido, aplicando técnicas de 

montaje y procedimientos narrativos propios del reportaje. 
– Capta las imágenes en programas de televisión, consiguiendo la calidad técnica y expresiva propia de los 

requerimientos de realizaciones multicámara. 
– Controla la iluminación en la toma y registro de programas audiovisuales según el diseño de iluminación. 
– Controla la iluminación en espectáculos en vivo, cumpliendo los objetivos del diseño de iluminación y el plan 

de iluminación. 
– Realiza todas las actividades propias de un proyecto fotográfico completo, aplicando criterios de obtención 

de la máxima calidad y de optimización de los recursos. 
 

EMPLEOS QUE SE PUEDEN DESEMPEÑAR CON ESTE TÍTULO 
 

El técnico superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen ejerce su actividad en el ámbito de la 
captación, registro de imágenes e iluminación en productoras de cine y vídeo y en emisoras de televisión, así 
como en empresas dedicadas a la iluminación espectacular en toda clase de espectáculos y eventos y también 
en empresas dedicadas a la elaboración, generación y tratamiento digital de imágenes fotográficas. 
 
Las ocupaciones y puestos de trabajo más relevantes son los siguientes: 

� Cámara de cine, vídeo y televisión. 
� Ayudante de cámara. 
� Cámara de ENG (Electronics News Gathering). 
� Iluminador de televisión. 
� Ayudante de iluminación. 
� Responsable de iluminación en espectáculos en vivo. 
� Luminotécnico de espectáculos en vivo. 
� Técnico de mesas de control de iluminación en espectáculos. 
� Fotógrafo. 
� Foto fija. 
� Reportero gráfico. 
� Retocador fotográfico digital. 
� Supervisor de sistemas digitales y vectoriales de imagen 
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EXPEDICIÓN, ACREDITACIÓN Y NIVEL  DEL TÍTULO 
 
Organismo que expide el título en nombre del Rey:  Ministerio de Educación o las comunidades autónomas en 
el ámbito de sus competencias propias. El título tiene efectos académicos y profesionales con validez en todo el 
Estado. 
 
Duración oficial del título: 2000 horas. 
 
Nivel del título (nacional o internacional). 

• NACIONAL: Educación superior no universitaria.  
• INTERNACIONAL: 

• Nivel 5b de la Clasificación Internacional Normalizada de la Educación (CINE5b). 
• Nivel 5 del Marco Europeo de las Cualificaciones (EQF5). 

 
Requisitos de acceso: Título de Bachiller o Certificado de haber superado la prueba de acceso correspondiente. 
 
Acceso al nivel siguiente de enseñanza o formación: Se podrá acceder a cualquier estudio universitario.  
 
Base Legal: Normativa por la que se establece el título: 
Enseñanzas mínimas establecidas por el Estado: Real Decreto 1686/2011, de 18 de noviembre, por el que se 
establece el título de Técnico Superior en Iluminación, Captación y Tratamiento de Imagen y se fijan las 
correspondientes enseñanzas mínimas. 

Nota explicativa : Este documento está concebido como información adicional al título en cuestión, pero no tiene por sí mismo 
validez jurídica alguna. 

 
FORMACIÓN DEL TÍTULO OFICIALMENTE RECONOCIDO 

 

MÓDULOS PROFESIONALES DEL REAL DECRETO DEL TÍTULO 
 

CRÉDITOS 
ECTS 

Planificación de cámara en audiovisuales. 9 

Toma de imagen audiovisual. 11 

Proyectos de iluminación. 6 

Luminotecnia. 9 

Control de la iluminación. 8 

Proyectos fotográficos. 7 

Toma fotográfica. 11 

Tratamiento fotográfico digital. 9 

Procesos finales fotográficos. 5 

Grabación y edición de reportajes audiovisuales. 9 

Proyecto de iluminación, captación y tratamiento de imagen.  5 

Formación y orientación laboral. 5 

Empresa e iniciativa emprendedora. 4 

Formación en Centros de Trabajo. 22 

 TOTAL CRÉDITOS 

 120 

DURACIÓN OFICIAL DEL TÍTULO  (HORAS) 2000 

* Las enseñanzas mínimas del título reflejadas en la tabla anterior, 55%, son de carácter oficial y con validez en 
todo el territorio nacional. El 45% restante pertenece a cada Comunidad Autónoma y se podrá reflejar en el 
Anexo I  de este suplemento. 
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INFORMACIÓN SOBRE EL SISTEMA EDUCATIVO 
 
 
 
 

 


